
AYUNTAMIENTO  
 DE 
        LA RIBA 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
 
 
 Aprobada en el Pleno del día 9 de enero de 2004 la contratación en el Ayuntamiento de un 
peón multiservicios desde el 1º de mayo hasta el 31 de octubre de 2004, se publican  las 
condiciones del puesto, para conocimiento de los posibles interesados: 
 
 * Requisitos: -    Estar inscritos como desempleados, tanto en el momento de la selección               
         como en el momento de la contratación. 

- Reunir conocimientos básicos de: fontanería, albañilería, electricidad y 
jardinería. 

- Aportación de vehículo propio, de 4 ruedas, para los desplazamientos a 
los tres pueblos, dentro del casco urbano y extrarradios, y estar en 
posesión del carné de conducir clase B-1. 

- Empadronamiento en el Ayuntamiento antes del inicio del contrato. 
 

* Jornada laboral: 7 horas 30 minutos diarios cinco días a la semana (excepto sábados, 
domingos y festivos). 
  

* Salario: 840 euros mensuales (sueldo y prorrateo de paga extraordinaria y vacaciones) y 
0,169 euros por cada kilómetro recorrido. 
 
 * Solicitudes: En la Secretaría del Ayuntamiento, los lunes, miércoles y viernes por la tarde, 
desde la publicación de este anuncio hasta el día 16 de abril, inclusive. 
 

* SEPECAM: Al haberse solicitado la inclusión de todo el período de contratación dentro 
del Plan Integral de Empleo del SEPECAM (Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha) la 
Comisión Local de Contratación tiene que dar prioridad a los desempleados mayores de 25 
años y, dentro de éstos, a las mujeres, siempre que reúnan los requisitos citados. 
 
 
    La Riba a 2 de abril de 2004  
    El Alcalde 
 
 
 
 
 
    Fdo. José Luis Samper Pasamón 


